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Constancia Secretarial: El 04 de mayo de 2022 ingresa al Despacho con 
solicitud de emplazamiento.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dos de junio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-00560 
 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Dada la infructuosidad de efectuar la notificación personal del 

demandado WILLINTON MARTINEZ URQUIJO conforme lo disponen los 

art. 291 y 292 del Código General del Proceso y art.8 del decreto 806, 

según se  desprende  del  envió  a  través  de  correo certificado1a  la 

dirección   de   notificación de   las   ejecutadas,   esto  en   atención   al 

requerimiento realizado mediante auto del 01 de enero de 2022,motivo 

por  el  cual la  demandante,  a  través  de  su  apoderada  judicial, elevó 

solicitud   de emplazamiento del demandado;   en   este   sentido,   se 

decretará el  emplazamiento del  ejecutado en  mención, en  la  forma 

prevista en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

2.Para el efecto, por Secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Cumplido lo anterior, ingresar 

las diligencias al Despacho a fin de proveer como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _028_ del _03 DE 

JUNIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Aroldo     Antonio Goez     Medina
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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